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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 102/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña María de las Mercedes
Izquierdo Barragán como Directora General de Urba-
nismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo
de 2006.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
María de las Mercedes Izquierdo Barragán como Directora
General de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 31 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 103/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Felicidad
Montero Pleite como Directora General de Urbanismo
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de mayo
de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Feli-
cidad Montero Pleite como Directora General de Urbanismo
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 31 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero de la Presidencia, Juan Antonio Cortecero
Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Consejero (88510).
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Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-*8757,36*.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo a quedar
vacante, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,

se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Innovación
y Administraciones Públicas.
Centro de destino: Dirección General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas.
Código P.T.: 9296910.
Denominación del puesto: Gabinete Integración.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funciona: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 17.017,68 euros.
Cuerpo: P-A2.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 3 de
noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre
de 1995), se resuelve la convocatoria de adjudicación del
puesto de trabajo de libre designación, realizada mediante
Resolución de la Viceconsejería de fecha 21 de febrero de
2006 (BOJA núm. 46, de 9.3.2006), y que se describe en
el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
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administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
jul io, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Desierto.
Código puesto de trabajo: 6656510.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Cartaya.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino y localidad: Secretaría General de Agricultura
y Ganadería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279910.
Denominación: Sv. Seguimiento de la P.A.C.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX -, 18.945,48 E.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
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pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-11.199,48 E.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currículum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario de Valme (Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación. Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, por
la que se da publicidad al convenio suscrito con el
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios
sobre encomienda de gestión del Registro Central de
Animales de Compañía.

Con fecha 27 de abril de 2005, la Consejería de Gober-
nación y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Vete-
rinarios firmaron un convenio de colaboración para la rea-
lización y mantenimiento del Registro Central de Animales
de Compañía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo
objeto es la encomienda de gestión del Registro Central de
Animales de Compañía, creado por Ley 11/2003, de 24 de
noviembre, por parte de la Consejería al Consejo.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer pública la encomienda de gestión del Registro Cen-
tral de Animales de Compañía, creado por Ley 11/2003, de
24 de noviembre, al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Veterinarios.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Secre-
taría General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información, por la que se hace público el fallo del
Jurado de la primera edición de los Premios Sociedad
de la Información Andaluza.

Por Orden de 11 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 234,
de 30.11.2005), se convocaron los premios Sociedad de la
Información Andaluza en su primera edición y se publicaron
las bases que regían los mismos.

La citada Orden, en su artículo 6.4, establece que los
premiados se darán a conocer mediante Resolución dictada
por la titular de la Secretaría General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Reunido el Jurado de dichos premios con fecha 28 de
marzo de 2006, procede publicar el fallo del mismo para dar
así cumplimiento al mandato establecido en la precitada
Orden.

En consecuencia, y en virtud de lo expuesto, esta Secre-
taría General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación

R E S U E L V E

Conceder los premios Sociedad de la Información Anda-
luza, en su primera edición, a

Sadiel, en la Categoría 1, Empresa TIC del Año. Este
premio reconoce la trayectoria empresarial de esta compañía
cien por cien andaluza que se ha consolidado como un refe-
rente de las Tecnologías de la Información en el sur de Europa.

Emeskiu, en la Categoría 2, Mejor Empresa de Nueva
Creación en el Sector TIC. Un galardón que reconoce el poten-
cial y la creatividad de este proyecto empresarial, que se sus-
tenta sobre la base de un sector emergente en Andalucía,
como es el aeronáutico.

Macaedis, en la Categoría 3, Cooperación Empresarial.
Este premio considera esta iniciativa, en la que participan
las seis empresas más representativas del sector de artesanía
del mármol de Macael, como ejemplo de cooperación empre-
sarial que más ha contribuido a favorecer la competitividad
a través de las NNTT.

Difasa, en la Categoría 4, Mejor Iniciativa a la Moder-
nización de Empresa. Esta distinción reconoce el importante
proceso modernizador que ha experimentado esta compañía
andaluza con proyección internacional.

Diputación de Córdoba, en la Categoría 5, Mejor Iniciativa
de e-Administración Local. Este premio distingue la apuesta
de la Diputación Cordobesa en torno a la Administración Elec-
trónica y a facilitar su interacción con los ciudadanos gracias
a las Tecnologías de la Información.

MTC Soft en la Categoría 6, I+D+i. Este galardón reco-
noce el innovador proyecto desarrollado por esta compañía
en colaboración con grupos de investigación andaluces y que
ha permitido el desarrollo del software denominado «PRO-
TA-programa de traducción automática inglés-español».

Signocom, en la Categoría 7, Mejor Proyecto de Acción
Social. Esta distinción viene a reconocer la labor de este centro
especializado de empleo para la integración de personas sordas
en su lucha contra la brecha digital en los usuarios con
discapacidad.

Don Fernando Lucas Rodríguez, en la Categoría 8, Mejor
Proyecto de I+D Universitario. Este premio reconoce el ambi-
cioso proyecto de fin de carrera de este joven andaluz, Ingeniero
en Informática por la Universidad de Sevilla, sobre la imple-
mentación de un sistema criptográfico cuántico.

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, en la Cate-
goría 9, Mejor Iniciativa o Proyecto a la Mejora de la Calidad
de Vida de los Ciudadanos. Este galardón distingue el papel
de la FASS y de su servicio de Teleasistencia como la mejor
iniciativa que persigue la mejora de la calidad de vida de
los ciudadanos andaluces, en este caso del colectivo de la
tercera edad, gracias a las nuevas tecnologías.

Canonical, en la Categoría 10, Mejor Proyecto de Uni-
versalización de las TIC’s. Este premio reconoce este proyecto
empresarial, iniciativa de don Mark Shuttelworth, que con la
distribución Debian Ubuntu, está contribuyendo de manera
global al acceso a las nuevas tecnologías en igualdad de opor-
tunidades de todos los ciudadanos.

De forma paralela, el jurado ha querido otorgar una men-
ción especial en la Categoría 7, Mejor Proyecto de Acción
Social, a la ONCE. Esta distinción viene a premiar su labor
como una de las instituciones a nivel mundial que más está
haciendo por alcanzar que la accesibilidad digital se convierta
lo antes posible en una realidad, sea cual sea la discapacidad
del usuario.

De conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de 11
de noviembre de 2005, por la que se convocan los premios
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Sociedad de la Información Andaluza, el fallo del Jurado será
inapelable.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- La Secretaria General, Ana
María Peña Solís.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 26 de
enero de 2006, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2000-E, interpuesto por Tol-
sa, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
724/2000-E, interpuesto por Tolsa, S.A., contra Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de fecha 1 de marzo
de 2000, que revocó parcialmente la resolución de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de 9 de diciembre
de 1994, que aprobaba lo actuado por la Delegación Provincial
de Almería, en la rectificación por superposición a otros regis-
tros con mejor derecho, de la concesión de explotación de
recursos de la Sección C), denominada «Gata 2.ª Fracción»
núm. 39.433, dejando sin efecto su pie de recurso, consi-
derándose un acto de mero trámite, no susceptible de recurso
de forma, independiente, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 3.ª, con
fecha 26 de enero de 2006, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal.

«F A L L A M O S

Desestimar el recurso contencioso-administrativo contra
la resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero.
No se efectúa expresa imposición de las costas de este
recurso.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de
18 de mayo de 2004 de delegación de competencias en diver-
sos órganos de la Consejería y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Ambulancias
Distrito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por Unión General de Trabajadores ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a los trabajadores de
la empresa Ambulancias Distrito Macarena, S.L., en la pro-
vincia de Sevilla desde las 00,00 horas y hasta las 24,00
horas de los días 7, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26,
27, 28, 29 y 30 de junio de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento

de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Ambulancias Dis-
trito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, en cuanto
dedicada al trasporte de enfermos del Area Hospitalaria Virgen
Macarena, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal de la empresa Ambulancias Distrito
Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, desde las 00,00
horas y hasta las 24,00 horas de los días 7, 14, 15, 16,
19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 2006,
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud se entenderá
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.


